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COVE 3K171V332N096H1G15KE   
N/Refª AYT/PLE/9/2010141UI12Q  
Interesado:   
Asunto: Extracto de la sesión 

AYT/PLE/9/2010  
 

CUADRO SINÓPTICO 
 

 
 

CUADRO SINÓPTICO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL PLENO 
DEL AYUNTAMIENTO, DE SU SESIÓN ORDINARIA  CELEBRADA EL DÍA  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NUMERO DE 
ORDEN DEL DIA 

ENUNCIADO DEL PUNTO TRATADO 

UNO LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ORDINARIA CORRESPONDIENTE AL 
11/03/2010 

ACUERDO 
ADOPTADO 

Dada lectura, de orden de la Presidencia, del Acta correspondiente a la 
sesión ordinaria del día 11/03/2010, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad 
de todos sus miembros presentes, acuerda APROBAR la misma.  

NUMERO DE 
ORDEN DEL DIA 

ENUNCIADO DEL PUNTO TRATADO 

DOS DACIÓN DE CUENTAS DE RESOLUCIONES DE 
LA ALCALDÍA EN CUMPLIMIENTO DEL 
ARTÍCULO 42 DEL REGLAMENTO DE 
ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y 
REGIMEN JURÍDICO DE LAS ENTIDADES 
LOCALES, CORRESPONDIENTES AL MES DE 
MARZO DE 2010.  

ACUERDO 
ADOPTADO 

Dada cuenta de las referidas RESOLUCIONES, el Ayuntamiento Pleno se da 
por enterado de las mismas 
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NUMERO DE 
ORDEN DEL DIA 

ENUNCIADO DEL PUNTO TRATADO 

TRES SOLICITANDO MANIFIESTO A FAVOR DE LA 
DELEGACIÓN DEL DOMINIO DE INTERNET 
".IC" PARA LAS ISLAS CANARIAS 

ACUERDO 
ADOPTADO 

El Ayuntamiento Pleno, con el siguiente resultado pormenorizado de la 
votación efectuada : 
 
Por mayoría absoluta 
Los Concejales del Grupo Socialista Obrero Español ( PSOE ): A favor 13 
Los Concejales del Grupo Canario Nacionalista ( C.C.N. ): A favor 3 
Los Concejales del  Grupo Mixto-Coalición Canaria ( C.C. ): A favor 1 
El Concejal del Grupo Mixto-Partido Popular ( P.P. ): A favor 1 
____________________________ 
ACUERDA PRONUNCIARSE A FAVOR del Manifiesto trascrito en la parte 
expositiva, en todos sus términos y consideraciones, y apoyar todas las 
iniciativas efectuadas al respecto por el Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Canarias 
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NUMERO DE 
ORDEN DEL DIA 

ENUNCIADO DEL PUNTO TRATADO 

CUATRO PUESTA A DISPOSICIÓN DE LAS  FINCAS 
REGISTRALES NNº ; 1.311 Y 5.573, A 
FAVOR DE LA DIRECCIÓN GRAL.DE 
CENTROS E INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVAS, CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES 
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DE CANARIAS,  
PARA LA AMPLIACIÓN DEL  CEIP  DE 
TIJOCO BAJO 

ACUERDO 
ADOPTADO 

El Ayuntamiento Pleno, con el siguiente resultado pormenorizado de la 
votación efectuada : 
 
Por mayoría absoluta 
Los Concejales del Grupo Socialista Obrero Español ( PSOE ): A favor 13 
Los Concejales del Grupo Canario Nacionalista ( C.C.N. ): A favor 3 
Los Concejales del  Grupo Mixto-Coalición Canaria ( C.C. ): A favor 1 
El Concejal del Grupo Mixto-Partido Popular ( P.P. ): A favor 1 
____________________________  
 
ACUERDA APROBAR la puesta a disposición, a favor de la Dirección 
Genral de Centros e Infraestructura Educativa, Consejería de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, de los dos 
solares sitos en Tijoco Bajo, junto al Colegio Público 
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NUMERO DE 
ORDEN DEL DIA 

ENUNCIADO DEL PUNTO TRATADO 

SEIS RECONOCIMIENTO DE CRÉDITO Nº : 
2/2010. 

ACUERDO 
ADOPTADO 

El Ayuntamiento Pleno, con el siguiente resultado pormenorizado de la 
votación efectuada : 
 
Por mayoría absoluta 
Los Concejales del Grupo Socialista Obrero Español ( PSOE ): A favor 13 
Los Concejales del Grupo Canario Nacionalista ( C.C.N. ): A favor 2 
Abstención 1 
Los Concejales del  Grupo Mixto-Coalición Canaria ( C.C. ):  En contra 1 
El Concejal del Grupo Mixto-Partido Popular ( P.P. ):  En contra 1 
 
ACUERDA  CONVALIDAR  los actos de contratación llevados a cabo para 
la  ejecución de las  obras y/o suministros y/o  prestación de  servicios a 
reconocer.y APROBAR la totalidad de las facturas que componen el 
expediente de Reconocimiento de Créditos nº 2/10, cuyo importe asciende 
a la cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 
TREINTA 

NUMERO DE 
ORDEN DEL DIA 

ENUNCIADO DEL PUNTO TRATADO 

CINCO ADHESIÓN AL PROYECTO DE CANDIDATURA DE 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA PARA OPTAR A 
SER DESIGNADA "CAPITAL EUROPEA DE LA 
CULTURA 2016" : ACUERDOS A ADOPTAR 

ACUERDO 
ADOPTADO 

Visto, asimismo, el Dictamen favorable de la Comisión Informativa 
del Área respectiva. 
 
El Ayuntamiento Pleno, con el siguiente resultado pormenorizado 
de la votación efectuada : 
 
Por mayoría absoluta 
Los Concejales del Grupo Socialista Obrero Español ( PSOE ): A 
favor 13 
Los Concejales del Grupo Canario Nacionalista ( C.C.N. ): A favor 3 
Los Concejales del  Grupo Mixto-Coalición Canaria ( C.C. ): A favor 
1 
El Concejal del Grupo Mixto-Partido Popular ( P.P. ): A favor 1 
 
 

ACUERDAADHERIRNOS al apoyo del Proyecto de Candidatura puesto en 
marcha por el Ayuntamiento de las Palmas de Gran Canaria, para que su 
ciudad sea designada “CAPITAL EUROPEA DE LA CULTURA 2016”, para que 
de esta forma pueda convertirse en referente de cooperación y creatividad 
cívica   de los Estados miembros de la Unión para el año señalado 
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NUMERO DE 
ORDEN DEL DIA 

ENUNCIADO DEL PUNTO TRATADO 

SIETE CONVENIO ENTRE EL ILUSTRE 
AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE ADEJE 
Y D. JOSÉ ANTONIO  Y Dª MARIA DEL 
CRISTO SANTOS RODRÍGUEZ , DE 
CESIÓN ANTICIPADA DE TERRENOS 
SITOS EN EL AMBITO DEL PLAN 
PARCIAL POLIGONO 4 ( EL VALITO 
),TERRENOS CORRESPONDIENTES A LA 
ZONA CATASTRAL 0715409CS3101 

ACUERDO 
ADOPTADO 

El Ayuntamiento Pleno, con el siguiente resultado pormenorizado de la 
votación efectuada : 
 
Por mayoría absoluta 
Los Concejales del Grupo Socialista Obrero Español ( PSOE ): A favor 13 
Los Concejales del Grupo Canario Nacionalista ( C.C.N. ): A favor 3 
Los Concejales del  Grupo Mixto-Coalición Canaria ( C.C. ): A favor 1 
El Concejal del Grupo Mixto-Partido Popular ( P.P. ): A favor 1 
ACUERDA : Aprobar provisionalmente el convenio 



e 
 
 

Área de Desarrollo Económico  
y Hacienda Municipal 

Secretaria 

 
  

C/ Grande, nº1. 38670 Adeje. Sta. Cruz de Tenerife. Tels: 922 75 62 00. Fax: 922 71 04 05 
www.ayuntamientodeadeje.es 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NUMERO DE 
ORDEN DEL DIA 

ENUNCIADO DEL PUNTO TRATADO 

OCHO RESOLUCIÓN RECURSO DE 
REPOSICIÓN CONTRA ACUERDO 
PLENARIO DE FECHA 08/10/2009. 

ACUERDO 
ADOPTADO 

El Ayuntamiento Pleno, con el siguiente resultado pormenorizado de 
la votación efectuada : 
 
Por mayoría absoluta 
Los Concejales del Grupo Socialista Obrero Español ( PSOE ): A favor 
13 
Los Concejales del Grupo Canario Nacionalista ( C.C.N. ): A favor 3 
Los Concejales del  Grupo Mixto-Coalición Canaria ( C.C. ): A favor 1 
El Concejal del Grupo Mixto-Partido Popular ( P.P. ): A favor 1 
 
ACUERDA DESESTIMAR el Recurso de Reposición presentado por D. 
Manuel López Real contra el Acuerdo Plenario de fecha 08/10/2009, 
por el que se rechaza la admisión a trámite de la solicitud de la 
revisión de oficio del Acuerdo Plenario de fecha 10/07/2003 por el 
que se acuerda la Aprobación Definitiva del Plan Parcial de 
Ordenación Mencey Bentor de este Término, al carecer el citado 
recurso de objeto, por ir dirigido contra un Acuerdo de aprobación de 
un instrumento de planeamiento que, conforme a las Disposiciones 
Derogatorias del Plan General de Ordenación del Municipio de Adeje 
en vigor desde el año 2008, declara expresamente derogado 
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NUMERO DE ORDEN 
DEL DIA 

ENUNCIADO DEL PUNTO TRATADO 

NUEVE CONVENIO PARA LA REALIZACION DE PROYECTOS 
SOBRE PRESTADCIONES BASICAS DE SERVICIOS 
SOCIALES ENTRE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE 
CANARIAS Y EL AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE 
ADEJE - ADDENDA 

ACUERDO 
ADOPTAD
O 

El Ayuntamiento Pleno, con el siguiente resultado pormenorizado de la votación efectuada : 
 
Por mayoría absoluta 
Los Concejales del Grupo Socialista Obrero Español ( PSOE ): A favor 13 
Los Concejales del Grupo Canario Nacionalista ( C.C.N. ): A favor 3 
Los Concejales del  Grupo Mixto-Coalición Canaria ( C.C. ): A favor 1 
El Concejal del Grupo Mixto-Partido Popular ( P.P. ): A favor 1 
 
ACUERDA APROBAR el gasto económico por un importe total de 181.742,40€ y con cargo a la partida 123.131.00, del 
Presupuesto General de la Corporación para el ejercicio 2009, prorrogado, que supone el aumento en la financiación a nivel 
municipal de las Prestaciones Básicas de Servicios Sociales para este año 2010, con la inclusión de( Prestación Canaria de 
Inserción (P.C.I.)-   155.218,92 €/ Objetivo 3 del Plan Integral del Menor.-   26.523,48 € 

 
Y APROBAR, en consecuencia, la modificación a materializar mediante ADDENDA al “Convenio para 
la realización de proyectos sobre prestaciones básicas de servicios sociales entre la Comunidad 
Autónoma de Canarias y el Ayuntamiento de la Villa de Adeje”, aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 11 de octubre de 2007, y protocolizado mediante 
documento de Convenio firmado el 28 de diciembre de 2007, con número de registro 350, por el 
que se instrumentaliza la concesión de una subvención de carácter plurianual, para la ejecución de 
proyectos sobre Prestaciones Básicas de Servicios Sociales, incorporando para el ejercicio 2010, las 
siguientes prestaciones y su cofinanciación, tal y como se detallan a continuación y que elevan la 
participación municipal en el citado convenio, para este año 2010, a un total de 181.742,40 €. 

Proyectos 2009 Aportación 
Comunidad 
Autónoma 

Aportación 
Ayuntamiento de 

Adeje 

 
TOTAL 

Prestación Canaria 
Inserción 

42.547,74 € 155.218,92 € 197.766,66 € 

Objetivo 3 del Plan 
Integral del  Menor 

28.873,31 € 26.523,48 € 55.396,79 € 
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NUMERO DE 
ORDEN DEL DIA 

ENUNCIADO DEL PUNTO TRATADO 

DIEZ CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE  
LA UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE 
GRAN CANARIA, EL AYUNTAMIENTO DE 
ADEJE Y LA FUNDACIÓN CANARIA 
UNIVERSITARIA DE LAS PALMAS PARA 
EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE 
PRÁCTICAS DE ALUMNOS 
UNIVERSITARIO 

ACUERDO 
ADOPTADO 

El Ayuntamiento Pleno, con el siguiente resultado pormenorizado de la 
votación efectuada : 
 
Por mayoría absoluta 
Los Concejales del Grupo Socialista Obrero Español ( PSOE ): A favor 13 
Los Concejales del Grupo Canario Nacionalista ( C.C.N. ): A favor 3 
Los Concejales del  Grupo Mixto-Coalición Canaria ( C.C. ): A favor 1 
El Concejal del Grupo Mixto-Partido Popular ( P.P. ): A favor 1 
____________________________ 
 
ACUERDA Aprobar el “Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento 
de Adeje, La Universidad de Las Palmas de Gran Canaria y La Fundación 
Canaria Universitaria de Las Palmas para el desarrollo de programas de 
prácticas de alumnos universitarios” 
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NUMERO DE 
ORDEN DEL DIA 

ENUNCIADO DEL PUNTO TRATADO 

ONCE MOCIÓN PRESENTADA POR EL CRUPO 
MIXTO-P.P. ( PARTIDO POPULAR), 
RELATIVA A SOLICITAR AL GOBIERNO 
DE LA NACIÓN LA PUESTA EN MARCHA 
DE 20 MEDIDAS DE APOYO AL SECTOR 
TURÍSTICO 

ACUERDO 
ADOPTADO 

El Ayuntamiento Pleno, con el siguiente resultado pormenorizado de la 
votación efectuada : 
 
Por mayoría absoluta 
Los Concejales del Grupo Socialista Obrero Español ( PSOE ):  En contra 13 
Los Concejales del Grupo Canario Nacionalista ( C.C.N. ): A favor 3 
Los Concejales del  Grupo Mixto-Coalición Canaria ( C.C. ):  Abstención 1 
El Concejal del Grupo Mixto-Partido Popular ( P.P. ): A favor 1 
 
ACUERDA  DESESTIMAR  la referida Moción, en base a las 
consideraciones siguiente : 
a) Que las Competencias sobre Turismo están totalmente transferidas a las 
Comunidades Autónomas, salvo la promoción exterior de la imagen de 
España. 
 
b) Que la Moción trata de medidas económicas-tributarias que pueden tener 
incidencia en el sector turístico, pero que tienen un alcance general sobre 
nuestra economía. 
 
c) Que con respecto a la importancia del sector turístico, nunca un Gobierno 
ha dado tanta importancia al sector y adoptado medidas de fomento tales 
como las líneas ICO o el Plan Horizonte 2020. 
 
d) Que la Moción si bien tiene una proyección de ámbito nacional, se  
detecta un desconocimiento evidente de las acciones ya puestas en marcha. 
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NUMERO DE 
ORDEN DEL DIA 

ENUNCIADO DEL PUNTO TRATADO 

DOCE OTROS ASUNTOS QUE SE DECLAREN 
DE URGENCIA :  
 
A) RECURSO DE REPOSICIÓN 
PRESENTADO POR LOS CONCEJALES D. 
RAMÓN MORENO PÉREZ Y D. MARCELO 
ARTEAGA SÁNCHEZ CONTRA EL 
ACUERDO PLENARIO DE FECHA 
12.02.2009 

ACUERDO 
ADOPTADO 

El Ayuntamiento Pleno, con el siguiente resultado pormenorizado de la 
votación efectuada : 
 
Por mayoría absoluta 
Los Concejales del Grupo Socialista Obrero Español ( PSOE ): A favor 13 
Los Concejales del Grupo Canario Nacionalista ( C.C.N. ): A favor 1 En 
contra 2 
Los Concejales del  Grupo Mixto-Coalición Canaria ( C.C. ):  Abstención 1 
El Concejal del Grupo Mixto-Partido Popular ( P.P. ): A favor 1 

 
ACUERDA :DECLARAR LA URGENCIA del asunto de referencia motivada en las razones 
esgrimidas por D. Francisco Rivero Padrón, y ratificar su inclusión en el Orden del Día del 
Pleno.  

 
Una vez declarada la urgencia del tema a tratar, el Ayuntamiento Pleno con 
el mismo resultado de votación anteriormente señalado, ACUERDA, 
asimismo: 
 
PRIMERO.- Levantar la suspensión del acuerdo plenario de fecha 12 de 
febrero de 2009 operada por silencio, al no haberse resuelto expresamente 
en plazo. 
 
SEGUNDO.- Desestimar en todas sus pretensiones el recurso de reposición 
presentado por los concejales D. Ramón Moreno Pérez y D. Marcelo Arteaga 
Sánchez, contra el acuerdo plenario de fecha 12.02.2009 que los declaraba 
en situación de concejales no adscritos 


